
Lineamientos para los servicios relacionados con 
la Atención de la Salud Bucal, en el  

periodo de la pandemia por COVID-19

Propósito:

Brindar orientaciones 
generales, para la realización 

de atención de urgencia y 
atención prioritaria por 
odontología, durante el 
periodo de aislamiento 

preventivo obligatorio y la 
emergencia



Normas para
tener en cuenta:

Resolución 385 de 2020,
Se declara la emergencia sanitaria

por causa del COVID-19.

Decreto 539 de 2020,
Se adoptan medidas de bioseguridad.

Documento GIPS26 Lineamiento para la 
atención de urgencias por alteraciones de la 

salud bucal, durante el periodo de la pandemia 
COVID-19.

Documento GIPS31 Lineamiento de 
bioseguridad, todos los servicios relacionados 

con la atención de la salud bucal durante el 
periodo de la pandemia del COVID-19.

Lineamientos para los servicios relacionados con 
la Atención de la Salud Bucal, en el  

periodo de la Pandemia por COVID-19



Orientaciones para la Atención de Urgencias y 
Prioritarias por alteraciones de la Salud Bucal

La Asociación Dental 
Americana (American Dental 

Association - ADA, 2020)

Señala que las emergencias 
dentales son potencialmente 

mortales y requieren tratamiento 
inmediato. Detener el sangrado 

dentro de esto tenemos:

 Sangrado tisular continuo

 Aliviar el dolor

 Las infecciones graves



Qué debemos atender:

 El sangrado incontrolado.

 Retiro de sutura.

 la celulitis o una infección bacteriana.

 Los traumas.

 Dolor dental severo por inflamación 
pulpar.

 Pericoronitis o dolor del tercer molar.


 Osteítis postoperatoria quirúrgica.

 Abscesos.

Orientaciones para la Atención de Urgencias y 
prioritarias por alteraciones de la Salud Bucal



Orientaciones para la Atención de Urgencias y 
Prioritarias por alteraciones de la Salud Bucal

 Cementación final de la corona si la 
restauración temporal causa afecciones

 Biopsia de tejido anormal

 Caries dentales extensas o 
restauraciones defectuosas que causan 

dolor

 Ajuste de la dentadura en pacientes 
con radiación / oncología o función

 está impedida

 Corte o ajuste de un alambre de 
ortodoncia o aparatos que perforan o 

ulceran la mucosa oral

 Fractura de dientes que causa dolor 



 Exámenes orales iniciales o periódicos y 
visitas de recuerdo, incluidas radiografías 

de rutina.

 Limpieza dental de rutina y terapias 
preventivas.

 Procedimientos de ortodoncia distintos 
de aquellos para abordar problemas 

agudos.

 Extracción de dientes asintomáticos.

 Odontología restauradora, incluido el 
tratamiento de lesiones cariosas 

asintomáticas.

 Procedimientos dentales estéticos.

 Tratamiento dental antes de los 
procedimientos médicos críticos. 

Procedimientos que No se consideran 
emergencia, “Por ser de Rutina o no Urgentes”



Preparación para la recepción de solicitudes 
para la Atención

 Recepción de la solicitud para 
atención por odontología y 

verificación de riesgos, 
mediante medio telefónico o 

virtual.

 Consulta telefónica o virtual 
por odontólogo (Tele salud) y 

su respectivo control y 
evolución del paciente. 



Equipos de Protección Personal (Gips31 
Lineamiento de Bioseguridad)

 Traje de protección personal antifluido 
(overol tipo A35) o bata antifluido larga 

de manga larga, cuello alto y cierre 
posterior.

 Durante la atención con el paciente
use monogafas.

 Visor facial para proteger las 
membranas mucosas de ojos, nariz y 

boca.

 Máscara respiratoria de alta eficiencia 
(respiradores con filtro)

 Gorro quirúrgico tipo oruga desechable

 Guantes de látex o nitrilo 



Disposición de residuos

Se debe dar cumplimiento al 
Decreto 780 de 2016 y a la 
Resolución 1164 del 2002,

que adopta el manual de 
procedimientos para la gestión 

integral de residuos 
hospitalarios y similares, o la 

normatividad que lo 
modifique o sustituya y con 

los documentos del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y del Ministerio 
de Salud y Protección Social.



Nota 

Los lineamientos anteriormente 
mencionados, se encuentran en 
ajustes permanentes por parte 

del Ministerio de Salud, en el 
siguiente link podrán consultar 

la normatividad

https://www.minsalud.gov.co
/salud/publica/PET/Paginas/
Documentos-tecnicos-covid-

19.aspx


